


SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. 
A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO NÚMERO 2999 
RADICADO  760014003020 2020 00006 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. contra COMERCIALIZADORA 
DORELLI S.A.S., mediante escritos que anteceden la Jefe de Atención Jurídica de 
la entidad demandante, manifiesta de una parte que revoca el poder y de otra, que 
confiere poder amplio y suficiente a la Dra. LUISA FERNANDA VILORIA SIERRA, 
para que siga actuando en esta litis. 
      
Siendo procedente las anteriores peticiones, se procederá conforme lo establecido 
en el artículo 74 y ss del Código General del Proceso, el Juzgado 
 
    RESUELVE: 

 
1. ACEPTAR la REVOCATORIA DEL PODER de la Dra. ANA YICETH ARBOLEDA 
MONCAYO, en virtud a lo pretendido por la entidad demandante, tal como se 
expuso en la parte motiva de este proveído. 
 
2. RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUISA FERNANDA VILORIA SIERRA, 
abogada en ejercicio y portadora de la Cédula de ciudadanía número 1.014.248.881 
y con T.P.# 337.590 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte 
demandante de acuerdo y dentro de los términos del mandato conferido (artículos 
74, 75 y 77 del Código General del Proceso). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. 
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 
demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 
excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO NÚMERO 2998 
RADICADO  760014003020 2020 00006 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 
presentada por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S., a través de 
apoderada judicial, contra la sociedad COMERCIALIZADORA DORELLI S.A.S., la 
parte actora mediante demanda presentada el 13 de enero de 2020, de manera 
presencial, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

 “    a. Por la suma de $911.258.oo (Novecientos once mil doscientos cincuenta 
y ocho pesos m/cte.) contenidos en la Factura No. SPN – 07 - 10436 (Fl. 2). 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 10 de abril de 2017 de conformidad con el art. 774  No. 1° del 
Código de Comercio, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
c. Por la suma de $55.398.oo (Cincuenta y cinco mil trescientos noventa y ocho 
pesos m/cte.) contenidos en la Factura No. SPN – 07 - 10735 (Fl. 3). 
 
d. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“c”, desde el 7 de mayo de 2017, de conformidad con el art. 774  No. 1° del 
Código de Comercio, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
e. Por la suma de $1.199.170.oo (Un millón ciento noventa y nueve mil ciento 
setenta pesos m/cte.) contenidos en la Factura No. SPN – 07 - 10735(Fl. 59). 
 
f. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“e”, desde el 10 de junio de 2017, de conformidad con el art. 774  No. 1° del 
Código de Comercio, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
g. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  …” 
 

 
Como base de recaudo aportó la Factura No. SPN – 07 – 10436, (Fl. 2);  Factura 
No. SPN – 07 - 10735 (Fl. 3) y Factura No. SPN – 07 - 10735(Fl. 59), obrantes en 
el expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 0677 de febrero 28 de 2020, en la forma solicitada en las pretensiones. 
 



La sociedad demandada COMERCIALIZADORA DORELLI S.A.S., se notificó del 
mandamiento de pago a través de Curadora Ad Litem, el día 11 JULIO de 2023, 
previo su emplazamiento de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso en armonía con el artículo 10 del Decreto Legislativo número 806 de 2020 
hoy Ley 2213 de 2022 y realizado en debida forma el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas que se lleva en la página de la Rama Judicial, la auxiliar de justicia, no 
formuló excepciones de mérito dentro del término legal. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la sociedad 
demandada COMERCIALIZADORA DORELLI S.A.S., en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $690.000= 
(Seiscientos noventa mil pesos Moneda Corriente), como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez la presente solicitud de 
emplazamiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de Agosto del 2023 

 
                   AUTO No. 3114 
RADICACION 760014003020 2021 00428 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                     Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisado el presente asunto, el memorialista solicitó se emplace a los 
ejecutados ante la imposibilidad de notificarlos físicamente y manifestar bajo la 
gravedad de juramento que desconoce sus correos electrónicos. Siendo 
procedente lo solicitado, el Juzgado 

  
D I S P O N E: 

 
1. ORDENASE el emplazamiento de la sociedad DORAL MEDICAL BROUP S.A.S. y 
el señor YESID MAYAG MORA,  en la forma y términos indicados en el artículo 293, 
108  del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y la ley 2213 del 2022, con 
el fin de que comparezca al JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE CALI, ubicado en el PALACIO DE JUSTICIA DE CALI- PISO 11, y se notifique 
del auto de mandamiento de pago número No. 2259 del 8 de junio de 2021, librado 
en el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA propuesto por 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. en su contra (RADICACIÓN 
760014003020-2021-00428-00). 
 
2. Registrase el presente emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme los indica el Art 108 inciso 5 del C.G.P. y de conformidad 
como lo dispone la Ley 2213 del 2022. El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicada la información y el emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de divulgada la información de dicho registro (Art. 108 
del C.G.P.) Adviértasele que en el caso de no comparecer se le designará curador 
ad-Litem, con quien se surtirá la notificación.  
 
NOTIFIQUESE, LA JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
          JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE CALI 

AUTO  No. 0699  
 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  FUNDACION EDUCATIVA EMMANUEL INTERNACIONAL. 
DEMANDADO:  ANDREA MARICELA SANTACRUZ GOMEZ 
RAD:    76 001-4003-020-2021-00496 00 

 
I. ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto No. 

4958 de fecha 12 de diciembre de 2022 mediante el cual el Despacho, agregó sin consideración alguna 

la notificación del demandado y Requirió a la parte actora en los términos del artículo 317 No. 1° del 

Código General del Proceso. 

 

II- FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 

Expresa el recurrente que propone recurso de reposición y subsidiario de 
apelación, frente al auto 4858 notificado el 19 de diciembre de 2022, que indica no 
tener en cuenta la notificación a la demandada, porque “no viene de una entidad de 
correo que certifique en qué estado se encuentra la notificación, esto es si acuso 
recibido o fue entregada correctamente”. 
 
Sin embargo, el art. 8 del la Ley 2213 de 2.022, no exige que la notificación sea 
realizada por medios electrónicos, se haga a través de una entidad de correo que 
certifique el estado de la notificación, sino que basta con que se utilicen sistemas 
de confirmación del recibo de los correos, para verificar el acceso al mensaje, por 
parte de destinatario, esto es aplicativos como MAILTRACK, el cual permite realizar 
seguimiento a los correos electrónicos. 
 
Por lo motivos expuestos, solicita la revocatoria de dicha providencia.  

 

III- CONSIDERACIONES: 
 
1.- Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con 
los presupuestos formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia 
atacada es susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación para 
formularlo, fue presentado dentro del término que fija la ley para tal efecto y la 
decisión adoptada es desfavorable al recurrente. 
 



2.- Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se dota 
a las partes de mecanismos para reclamar la corrección de los errores en que hayan 
podido incurrir los funcionarios judiciales en sus decisiones. De ahí que su 
interposición suponga la carga procesal de expresar las razones del disenso con la 
providencia cuestionada, es decir, el deber de precisar argumentativamente en qué 
consiste el desacierto acusado y cuál la resolución que en su lugar corresponde. 
 
Analizados los argumentos del recurrente y revisado nuevamente el proceso, se 
establece que en el cuerpo del correo menciona un numero de Auto que no 
corresponde a la providencia a notificar y una fecha errada, así las cosas aunque la 
parte actora ha intentado gestionar la notificación del auto de apremio, el auto 
atacado no podrá revocarse, porque la Notificación enviada a la parte pasiva, en 
primer lugar no aporta al despacho la certeza de haber sido recibida por dicha parte, 
y aun así, de haberse recibido, adolece de los defectos señalados en precedencia; 
por lo tanto, a fin de garantizar el debido proceso y evitar futuras nulidades, 
dicha comunicación se agregará sin consideración alguna y se requerirá a la parte 
demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. General del Proceso, para que 
proceda a efectuar las diligencias tendientes a la notificación de la presente 
demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL  DE 
ORALIDAD DE CALI,   
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el Auto No. 4958 de fecha 12 de diciembre de 2022, por 

las razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación, por tratarse de un proceso de 

mínima cuantía, el cual no goza de la doble instancia.  

 

TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna, la notificación efectuada a la 

demandada ANDREA MARCELA SANTACRUZ GOMEZ conforme por las 

consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de 

mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 

General del Proceso, o el art 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que 

vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.136 de hoy se notifica a las 
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Fecha: 08 DE AGOSTO DE 2023 

 

efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

                      NOTIFÍQUESE  
             LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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SECRETARIA 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de Agosto de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No.3115  

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00335 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

El apoderado judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la 
notificación realizada a al ejecutado dentro del presente trámite.  
 

         De la revisión del expediente, se puede observar que la notificación 
realizada conforme al Artículo 291 del C.G.P., no fue surtida efectivamente, pues su 
estado es “NADIE ATENDIO AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA”. 
 

Como quiera entonces, que la parte actora solicita se oficie a la entidad 
EMSSANAR para que se sirva informar teléfono celular, dirección de domicilio y 
aportar correo electrónico del demandado LUIS FERNANDO MORENO AGUILAR, 
el despacho procederá.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación aportada por la parte actora a 
folios que anteceden, conforme a lo dicho en precedencia. 
  
SEGUNDO: OFICIESE a EMSSANAR EPS S.A.S., para que dentro del término de 
CINCO (05) días, contados a partir del recibido del oficio, suministre al 
Despacho, la dirección física y electrónica de notificación de la demandada LUIS 
FERNANDO MORENO AGUILAR, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 1.130.679.706 de Cali.  
 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 



SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez la presente solicitud de 
emplazamiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de agosto del 2023 

 
AUTO No. 3116 
RADICACION 760014003020 2022 00335 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                  Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisado el presente asunto, se evidencia que la apoderada judicial 
de la parte demandante, solicitó emplazamiento de la demandada YURANI 
FIDELINA ANGULO ANGULO, por lo anterior, previo a la inclusión en el Registro 
de Emplazados del presente proceso y por economía procesal, el Despacho,  

  
D I S P O N E: 

 
1. ORDENASE el emplazamiento de YURANI FIDELINA ANGULO ANGULO,  en la 
forma y términos indicados en el artículo 293, 108  del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012) y la ley 2213 del 2022, con el fin de que comparezca al 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, ubicado en el 
PALACIO DE JUSTICIA DE CALI- PISO 11, y se notifique del auto de mandamiento 
de pago número No. 2280 del 17 de junio de 2022, librado en el proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por JUAN GUILLERMO 
RIVERA AGUIRRE en su contra (RADICACIÓN 760014003020-2022-00335-00). 
 
2. Registrase el presente emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme los indica el Art 108 inciso 5 del C.G.P. y de conformidad 
como lo dispone la Ley 2213 del 2022. El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicada la información y el emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de divulgada la información de dicho registro (Art. 108 
del C.G.P.) Adviértasele que en el caso de no comparecer se le designará curador 
ad-Litem, con quien se surtirá la notificación.  
NOTIFIQUESE, LA JUEZ 
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SEÑOR  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI-REPARTO 
E.S.D. 
 

EJECUTIVO DE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra MANUEL 
SALVADOR SERNA ZAPATA, BEATRIZ ELENA SERNA GOMEZ Y SISNEY 
QUINTERO DE CORTES 

MARIA DEL PILAR GUERRERO ZARATE, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No 38864500 de Buga, abogada titulada, 

portadora de la tarjeta profesional No 82597 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., NIT: 

860.002.180-7 legalmente constituida y registrada con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

según poder adjunto que en su nombre y representación legal me confirió el señor 

CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 17040670, demando ante usted por el trámite del Proceso Ejecutivo a, 
MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA, C.C.No. 2.429.061, BEATRIZ ELENA SERNA 
GOMEZ C.C.No. 31.878.173  y  SISNEY QUINTERO DE CORTES C.C.No. 20.305.110 

domiciliados en la ciudad de Cali, para que se sirva señor Juez decretar lo siguiente 

previo a los siguientes hechos: 

HECHOS 

 

1. ESTRADA NAVIA & CIA EXPERIENCIA INMOBILIARIA LTDA en calidad de 

ARRENDADOR, celebro el día 4 DE  FEBRERO DE 2011, un contrato de 

arrendamiento con MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA, en calidad de 

ARRENDATARIO y las   señoras BEATRIZ ELENA SERNA GOMEZ Y SISNEY 
QUINTERO DE CORTES, en calidad de DEUDORAS  SOLIDARIAS, sobre un 

inmueble LOCAL COMERCIAL  ubicado en la CALLE 8 #6-26/28  de la ciudad 
de Cali. 

 

2. El contrato de arrendamiento se celebró inicialmente  por el término de 48 MESES,  

iniciando el 01 de MARZO DE 2011 y terminado el 28 de FEBRERO DE 2015, los 

arrendatarios se obligaron a pagar el canon de arrendamiento de la siguiente 

forma:  

 

 

-Por el periodo comprendido  entre el 1º de marzo de 2011 y el 28 de febrero de 

2012 la suma de $ $1.300.000 

 

-Por el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2012 y el 28 de febrero de 

2013 la suma de $ 1.500.000. 

 

-Para el periodo comprendido entre el 1º de marzo de 2013 y el 28 de febrero de 

2014 se modifica el canon mensual aumentándose su valor  en un porcentaje igual 

al incremento que halla tenido el índice de precio al consumidor en el año 2012 

más tres puntos porcentuales (3%) 

 

 

-Para el periodo comprendido entre el 1º de marzo de 2014 y el 28 de febrero de 

2015 se modifica el canon mensual aumentándose su valor  en un porcentaje igual 

al incremento que halla tenido el índice de precio al consumidor en el año 2013 

más tres puntos porcentuales (3%) 

 



 

3. Con los incremento  equivalente al IPC, más 3 puntos porcentuales (3%) aplicados 

con las prórrogas automáticas del contrato de arrendamiento, la renta actual es 

por valor de $ 3.470.993 

 

4. La parte arrendataria se obligó a pagar  cada mensualidad, anticipadamente, 

durante los cinco (5) primeros días hábiles siguientes al PRIMERO (1º) de cada 

mes, en las oficinas de la parte arrendadora o a su orden. 

 

5. Los arrendatarios incumplieron la obligación de pagar el canon de arrendamiento 

en la forma que se estipuló en el contrato, realizaron abonos, quedando en mora 

de pagar los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de: MAYO, 
JUNIO, JULIO DE 2022.  POR $ 3.470.993  CADA UNA. 
 

6. Que se presenta con la demanda documento denominado DECLARACION DE 
PAGO Y SUBROGACION DE UNA OBLIGACION, en el que se manifiesta que 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, se ha subrogado en todos los 

derechos que corresponden al arrendador ESTRADA NAVIA & CIA 
EXPERIENCIA INMOBILIARIA LTDA 
 

7. En el contrato los demandados renuncian a las formalidades de los requerimientos  

para constituirlos en mora en caso de retardo o incumplimiento de una o varias de 

las obligaciones pactadas. 
 

8. En el contrato las partes acordaron que el incumplimiento por parte del 

arrendatario y sus deudores solidarios de cualquiera de las cláusulas del contrato 

y aún el simple retardo en el pago de una o más mensualidades, los constituirá en 

deudores del ARRENDADOR por una suma equivalente al TRIPLE del precio 

mensual de arrendamiento que se encuentre vigente a la fecha del incumplimiento 
 

9. Los demandaos no han desocupado el inmueble y se continuará indemnizando al 

ARRENDADOR mes a mes hasta que el inmueble sea desocupado y entregado 

de forma material a ESTRADA NAVIA & CIA EXPERIENCIA INMOBILIARIA 
LTDA,La certificación de las subrogaciones por las rentas futuras se irán  

aportando al proceso en la medida que se vayan ejecutando. 

 

 

10. El contrato consta en documento autentico suscrito por las partes contratantes  y 

de él se derivan unas obligaciones CLARAS, EXPRESAS Y EXIGIBLES y 

constituyen plena prueba contra los deudores. Como es título ejecutivo puede 

exigirse su cumplimiento por vía de los artículos 422 del Código General del 

Proceso. 

DEMANDA 

 

Sírvase señor Juez librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva en favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, y en contra de: MANUEL SALVADOR 
SERNA ZAPATA, BEATRIZ ELENA SERNA GOMEZ Y SISNEY QUINTERO DE 
CORTES, por las siguientes sumas: 

1. RENTAS INDEMNIZADAS: 

1.1 RENTA DE MAYO DE 2022 POR $ 3.470.993 
1.2 RENTA DE JUNIO DE 2022 POR $ 3.470.993 



1.7 RENTA DE JULIO DE 2022 POR $ 3.470.933 
1.5 POR LAS RENTAS QUE A FUTURO SE INDEMNICEN HASTA TANTO NO SE 
CONCRETE LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE Y TENGA COBERTURA LA POLIZA 
DE SEGUROS. 
 

DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 1592,1602, 1608, 1615, 1973, 1974, y 

siguientes del Código Civil. Artículos 822, 864, 871 del Código de Comercio y los artículos 

422 DEL C. G. P. LEY  2213 DE JUNIO DE 2022. 

 

PROCESO QUE SE DEBE SEGUIR 

El señalado en el Título XXVII del Código de Procedimiento Civil para el PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR  

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Por la naturaleza del proceso, la cuantía, el domicilio de las partes, así como por el lugar 

de cumplimiento de la obligación, es usted señor Juez competente para conocer de la 

presente acción. 

La cuantía la estimo en DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M LEGAL ($ 10.412.979). 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como prueba las siguientes: 

1. Contrato de arrendamiento digital 

2. Escritura poder general otorgado al Dr Tayeh digital 

3. Certificado vigencia poder general. digital 

4. Certificado Cámara Comercio Seguros Comerciales Bolívar digital 

5. Póliza y anexos digital 

6. Declaración de Pago suscrita por Inmobiliaria. digital 

7. Poder para actuar digital 

8. Constancia de envío de poder desde correo registrado 

 

PETICION ESPECIAL 
 

Tener como autorizada a la señora  Patricia Riascos García identificada con la CC 
66.705.414,  para que revise el proceso, copie autos, retire demanda, traslados en fin 

para toda actividad que implique información a la suscrita del proceso 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogada 

ubicada en la CARRERA 4 # 10-44 OFICINA 1017de la ciudad de Cali. Teléfono 8831730 

Correo Electrónico: secretariaguerreroabogado@gmail.com 

  



DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A y el Representante Legal 
CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS, en la AVENIDA EL DORADO No 68 B-31 
EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR BOGOTA. Correo Electrónico: 

notificciones@segurosbolivar.com 

 

DEMANDADO: MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA en la CLL 8 #6-26/28 LOCAL 
COMERCIAL  de Cali . Correos electrónicos: m.serna.cortes@gmail.com 

masserna@hotmail.com tomados del documento expedido por Data Crédito (reconocer) 

que adjunto. 

DEMANDADA: BEATRIZ ELENA SERNA GOMEZ  en la CLL 8 #6-26/28 LOCAL COMERCIAL   

de Cali . Correos electrónicos: belesego@gmail.com tomado del documento expedido por 

Data Crédito (reconocer) que adjunto. 

DEMANDADA: SISNEY QUINTERO DE CORTES en la CLL 8 #6-26/28 LOCAL COMERCIAL  

de Cali . Correo Electrónico desconocido, como prueba aporto documento expedido por Data 

Crédito (reconocer) que adjunto. 

 

 

  Señor Juez,  

 

 MARIA DEL PILAR GUERRERO ZARATE 

 CC 38864500 

T. P. 82597 



































































































































































DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: INVESTIGACIONES Y 2022/07/20 12.24 AM

YODIS PAOLA GONZALEZ MARTINEZ-1001967817

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Serna Zapata Manuel Salvador  - C.C. 2429061

VIGENTE CALI 04-JUL-57

MASCULINO Actividad Económica
COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS NUEVOS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS
CIIU 4774

Rango Edad 66-

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 KR 20 39 32 4 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. FEB - 2021 1URB 1JUN - 2022 SUS

2 KR 9 9 46 ARISTI APTO 1707 - RES - LAB - CRR CALI VALLE DEL CAUCA AGO - 1997 37URB 9JUN - 2022 SUS

3 KR 10 7 7 KR 9 NA 9 46 APTO 17 - RES - CRR CALI VALLE DEL CAUCA OCT - 2018 4URB 1ABR - 2022 SUS

4 CL 8 8 61 3 RES - LAB - CRR CALI VALLE DEL CAUCA AGO - 2004 17URB 4MAY - 2022 SUS

5 CL 8 A 6 26 3 LAB CALI VALLE DEL CAUCA AGO - 1997 7URB 3JUN - 2022 SUS

6 KR 9 9 46 APTO 17 7 - CRR CALI VALLE DEL CAUCA OCT - 2014 1URB 1MAY - 2022 SUS

7 KR 9 9 46 APTO 18 - RES - CRR CALI VALLE DEL CAUCA MAY - 2001 6URB 4ENE - 2021 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

Dic 20 Ene 21 Abr 22Mar 21Oct 20Sep 20 May 22Mar 22Feb 21 Abr 21 Sep 21 Nov 21Nov 20 Ago 21Ago 20 Dic 21 Jun 22Oct 21 Feb 22Jun 21 Jul 21 Ene 22Jul 20 May 21Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS

# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 8850412 RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA AGO - 1997 AGO - 2021 16 4 SUS

2 8881693 RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA AGO - 1997 JUN - 2022 11 5 SUS

3 8857392 RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA MAY - 2001 MAY - 2022 5 3 SUS

4 8819074 LAB SANTIAGO DE CAL VALLE DEL CAUCA SEP - 2006 SEP - 2009 2 1 SUS

5 8893727 RES CALI VALLE DEL CAUCA ENE - 2007 ENE - 2021 1 1 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3117143893 FEB - 2018 JUN - 2022 2 2 SUS

2 3108881693 AGO - 1997 AGO - 2021 7 2 SUS

3 3122875634 JUN - 2011 MAY - 2022 1 1 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 mserna.cortes@gmail.com NOV - 2014 JUN - 2022 2 SUS

2 masserna@hotmail.com JUN - 2011 MAY - 2022 4 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva

00:24:20  12022/07/20 Página 1 deYODIS PAOLA GONZALEZ



DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: INVESTIGACIONES Y 2022/07/20 12.24 AM

YODIS PAOLA GONZALEZ MARTINEZ-1001967817

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Serna Gomez Beatriz Elena  - C.C. 31878173

VIGENTE CALI 24-JUL-80

FEMENINO Actividad Económica AsalariadosCIIU 0010

Rango Edad 56-65

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 KR 12 A N 1 30 OESTE B SAN A - RES - LAB - CRR CALI VALLE DEL CAUCA JUN - 1999 72URB 12JUN - 2022 SUS

2 KR 37 12 63 ACOPI - LAB CALI VALLE DEL CAUCA ENE - 2008 1URB 1DIC - 2016 SUS

3 CL 47 7 35 ED PREMIER 2 APTO - RES - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. OCT - 2007 2URB 1JUN - 2011 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

Dic 20 Ene 21 Abr 22Mar 21Oct 20Sep 20 May 22Mar 22Feb 21 Abr 21 Sep 21 Nov 21Nov 20 Ago 21Ago 20 Dic 21 Jun 22Oct 21 Feb 22Jun 21 Jul 21 Ene 22Jul 20 May 21Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS

# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 8937440 RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA JUN - 1999 ABR - 2022 29 8 SUS

2 5874125 RES CALI VALLE DEL CAUCA NOV - 2020 FEB - 2022 1 1 SUS

3 6698989 LAB CALI VALLE DEL CAUCA OCT - 2009 MAY - 2022 5 3 SUS

4 6814545 RES CALI VALLE DEL CAUCA NOV - 2008 NOV - 2008 1 1 SUS

5 6512300 LAB CALI VALLE DEL CAUCA JUL - 2005 DIC - 2016 2 1 SUS

6 5134357 RES CALI VALLE DEL CAUCA ENE - 2006 OCT - 2007 1 1 SUS

7 2893744 RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA ENE - 2004 AGO - 2006 4 1 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3155408850 NOV - 2006 ABR - 2022 11 6 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 belesego@gmail.com OCT - 2009 MAY - 2022 11 SUS

2 dela98@emcali.net.co SEP - 2012 MAR - 2013 1 SUS

3 besego@gmail.com NOV - 2006 MAY - 2022 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva

00:24:35  12022/07/20 Página 1 deYODIS PAOLA GONZALEZ



DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: INVESTIGACIONES Y 2022/07/20 12.25 AM

YODIS PAOLA GONZALEZ MARTINEZ-1001967817

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Quintero Cortes Sisney  - C.C. 20305110

VIGENTE BOGOTA D.C. 06-AGO-63

FEMENINO Actividad EconómicaCIIU

Rango Edad 66-

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 KR 9 9 46 APTO 17 - RES - CRR CALI VALLE DEL CAUCA JUN - 2012 2URB 1OCT - 2017 SUS

2 CL 24 6 51 EL TRIUNFO - RES - LAB - CRR PALMIRA VALLE DEL CAUCA NOV - 2006 3URB 1MAY - 2022 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

Dic 20 Ene 21 Abr 22Mar 21Oct 20Sep 20 May 22Mar 22Feb 21 Abr 21 Sep 21 Nov 21Nov 20 Ago 21Ago 20 Dic 21 Jun 22Oct 21 Feb 22Jun 21 Jul 21 Ene 22Jul 20 May 21Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS

# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 8850412 RES CALI VALLE DEL CAUCA JUN - 2012 OCT - 2017 1 1 SUS

2 2718267 RES - LAB PALMIRA VALLE DEL CAUCA NOV - 2006 MAY - 2022 2 1 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3208767335 ENE - 2015 OCT - 2017 1 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva

00:25:33  12022/07/20 Página 1 deYODIS PAOLA GONZALEZ

















SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 26 de agosto de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 3042 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200524-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTISÉIS (26) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
SUBSANADA dentro del término legal concedido, la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., a través de apoderada judicial, contra SISNEY QUINTERO DE 

CORTES, MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA y BEATRIZ ELENA SERNA 

GÓMEZ, viene conforme a derecho y acompañada del título ejecutivo (Contrato 

de Arrendamiento vivienda), cuyo original se encuentra en poder del demandante 

(Art. 6 Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por el Artículo 

422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Artículo 

431, ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a SISNEY QUINTERO DE CORTES, MANUEL 

SALVADOR SERNA ZAPATA y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ, cancelar a 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., dentro de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

a. Por la suma de $3.470.993,oo (Tres millones cuatrocientos setenta mil 

novecientos noventa y tres pesos m/cte.) como canon de arrendamiento del mes 

de MAYO DE 2022. 

 

b. Por la suma de $3.470.993,oo (Tres millones cuatrocientos setenta mil 

novecientos noventa y tres pesos m/cte.) como canon de arrendamiento del mes 

de JUNIO DE 2022. 

 

c. Por la suma de $3.470.993,oo (Tres millones cuatrocientos setenta mil 

novecientos noventa y tres pesos m/cte.) como canon de arrendamiento del mes 

de JULIO DE 2022. 



 

d. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando entre la presentación 

de aquélla, hasta la cobertura de la póliza y la restitución del inmueble (artículo 88 

del CGP) 

 

e. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 

290 a 293 Ibídem o conforme a lo reglado en la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados que cuentan con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 154 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  30 de AGOSTO de 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 01 de agosto del 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No. 3117 
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00524 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la 
notificación conforme al art.8 de la ley 2213 del 2022, fue remitida a la dirección de 
correo electrónico de la demandada BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ, la cual fue 
indicada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 
Sin embargo, revisada la documentación de la misma, el despacho 

advierte que, en el acta de notificación, establecieron que el auto a notificar es de 
fecha 29 de junio del 2022, siendo dicha información incorrecta, ya que el auto que 
libró mandamiento de pago, es el auto No. 3042 del 26 de agosto del 2022  

 
Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración 

alguna y se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. 
General del Proceso, para que proceda a efectuar las diligencias tendientes a la 
notificación de la presente demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 292 
del C. General del Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados 
SISNEY QUINTERO DE CORTES y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ.  

 
Por otro lado, se observan varios memoriales aportados por el 

apoderado de la parte demandada, señor MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA, 
solicitando el impulso del proceso y correrle traslado a su escrito de contestación de 
la demanda, frente a los cuales, el despacho de su revisión advierte, que como 
quiera que los demás demandados SISNEY QUINTERO DE CORTES y BEATRIZ 
ELENA SERNA GÓMEZ no se encuentran debidamente notificados, aún no es 
procedente acceder a correrle traslado a la contestación, hasta que no esté 
totalmente trabada la Litis, tal como lo regla nuestro sistema procesal. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia 

de notificación remitida a la demandada BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ, por las 
consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para 
que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva SISNEY 
QUINTERO DE CORTES y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ del auto de 
mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 
General del Proceso, o el art 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JAIME 

ARMANDO CHAVES BUSTOS, identificado con la C.C. No. 17.142.816 y portador 
de la T.P. No. 15.023 del C. S. de la Judicatura para actuar en nombre y 
representación de la parte demandada MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA, 
conforme a las voces y términos del poder conferido. 

 
CUARTO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA, del Auto 
número 3042 de agosto 26 de 2022, mediante el cual de mandamiento de pago y 
de todas las providencias que se han dictado en este proceso, desde el día de 
notificación de la presente providencia. (Inciso 2 del Art. 301 C. General del 
Proceso) 

QUINTO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la 
demanda, anexos, el auto mandamiento de pago a la parte demandada, a través 
del correo electrónico de su apoderado. De requerir más documentos deberá 
solicitarlo al correo del Despacho. 

 
SEXTO: AGREGAR la contestación allegada por el apoderado 

del demandado MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA, a la cual se le dará tramite 
una vez se notifiquen todas las partes.  

 
 

 NOTIFIQUESE. 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LS 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 03 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 04 agosto de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO No. 3105 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00511-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL., a 
través de apoderada judicial, contra del señor JEISSON FERNANDO SOLIS 
BENITEZ, no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá 
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  08 de AGOSTO de 2023 

 
 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 3112 

RAD: 76001 400 30 20 2023-00512 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
                     La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MIIMA CUANTÍA, 
presentada por la señora CARMEN OCHOA MORENO, en contra del señor 
FERNEY LOANGO GARCIA, viene conforme a derecho y acompañada de copia 
del título valor - Letra, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el 
cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 
por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibidem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                     PRIMERO: ORDENAR al señor FERNEY LOANGO GARCIA, pagar 
a favor de la señora CARMEN OCHOA MORENO, dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1. LETRA 

 
A. CAPITAL: 

 
Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000), por concepto de 
capital insoluto de la obligación contenida en la letra.  
 
 

B. INTERESES DE PLAZO 
 
Por valor de TRECIENTOS MIL PESOS ($300.000) liquidados desde el 10 de 
diciembre del 2020 hasta el 11 de enero de 2021. 

 
C.  INTERESES DE MORA:  

 
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 12 de enero de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999. 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

 

D. COSTAS: 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
                     SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                     TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término 
de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

           CUARTO: No se accede a reconocer personería puesto que no se 
aporta el poder que faculte al profesional del derecho para actuar dentro del 
proceso. En este sentido se tendrá a la Sra. CARMEN OCHOA MORENO actuando 
en nombre propio dentro de la presente demanda ejecutiva. 

                     
                   NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 
     
 
ls 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 3104 
RADICADO  760014003020 2023 00514 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito el retiro de la presente 
solicitud, por acuerdo entre las partes en contienda, lo cual se encuentra 
atemperado a lo establecido en el Artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DE BIEN DE MENOR CUANTÍA, propuesta por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra DELFIN GONZALEZ 
PRECIADO. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de la solicitud y anexos al petente, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  08 de AGOSTO de 2023 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de agosto del 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

 
             
AUTO No.3110  
RAD: 76001 400 30 20 2023 00516 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                   La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE SIGLA: COOP- ASOCC, en contra de  los señores DIEGO 
FERNANDO ROJAS SALAZAR, IVONNI VIVAS VIVIRES, viene conforme a 
derecho y acompañada de copia del título valor - Letra, cuyo original se encuentra 
en custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 
del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, 
el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a los señores DIEGO FERNANDO 
ROJAS SALAZAR e IVONNI VIVAS VIVIRES, pagar a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP- ASOCC dentro de 
los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 

 
 A. CAPITAL LETRA:  
                              Por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($12.500.000 Mcte), por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en la letra. 

   
             B. INTERESES DE MORA: 
 

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 10 de abril de 2023 hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999.  
           
                       C. COSTAS.  
                        Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                
                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 
la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 



                             TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

                  CUARTO: RECONOCER personería a la Dr. STIVEN MURIEL 
MONTOYA identificado con la C.C No. 14.638.909 de Cali- Valle, y T.P No. 340.384 
del C.S de la J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante 
conforme a las voces y términos del poder conferido (Art. 74.c.g.p.). 

 
  
 
          NOTIFÍQUESE 
                La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  08 DE AGOSTO DE 2023 

 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 3119 
RADICADO  760014003020 2023 00520 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por SEGUROS GRUPO ASISTENCIA LIMITADA 

BIC, a través de apoderado judicial, contra AGENCIA CIRO SEGUROS LIMITADA, 

se observa que la misma viene conforme a derecho y acompañada del título valor 

(Pagaré), cuyo original se encuentra en poder de la demandante (Artículos Nos. 4, 

5 y 6 de la Ley 2213 de junio de 2022), el cual cumple los requisitos exigidos por el 

Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 

431, Ibídem, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la sociedad AGENCIA CIRO SEGUROS LIMITADA, 

cancelar a SEGUROS GRUPO ASISTENCIA LIMITADA BIC, dentro de los cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
a. Por la suma de $1.066.710,oo contenidos en el Pagaré 

SGA001 aportado con la demanda. 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 21 de OCTUBRE de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o acorde al art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022, a la dirección física o electrónica reportadas en la demanda, 

de manera individual y a través de una entidad de correo habilitada para tal fin. 

 



TERCERO: NOTIFICAR a la sociedad ejecutada que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN SEBASTIAN 

CASTAÑO LIEVANO, identificado con la C.C. No. 1.143.869.653, portador de la  T. 

P. No. 375.727  del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 

74 del C.G.P.)., a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 

tendrá como dirección electrónica la que el profesional del derecho tenga en el 

SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  08 de AGOSTO de 2023 

 
 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de agosto del 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

 
             
AUTO No. 3108 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00523 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                   La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, presentada por la FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
EMPRESARIOS FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, en contra de la 
señora PATRICIA ROZO ARANGO, viene conforme a derecho y acompañada de 
copia del título valor - Pagaré, cuyo original se encuentra en custodia de la parte 
actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del 
Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora PATRICIA ROZO ARANGO, 
pagar a favor de la FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
EMPRESARIOS FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, dentro de los cinco 
(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
 A. CAPITAL PAGARÉ  
                        Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
($4.700.000.oo), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
pagare. 

   
             B. INTERESES DE MORA:   

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 05 de marzo de 2021 hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999.  
           
                        C. COSTAS.  
                        Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                
                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 
la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                             TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 



 
       CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. BLANCA JIMENA  

LOPEZ LONDOÑO identificado con la C.C No. 31.296.019 de Cali- Valle, y T.P No. 
34.421 del C.S de la J para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante como endosatario en procuración 
  
 
          NOTIFÍQUESE 
                La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  08 DE AGOSTO DE 2023 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 03 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 2996 
RADICADO  760014003020 2023 00556 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, TRES (03) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
De la revisión del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por ILDUARA NAVARRO MARIN, 
a través de apoderada judicial, contra ANGELA AURORA DÍAZ LOZANO y 
FRANKLIN RENE DÍAZ LOZANO, los documentos originales de este asunto se 
encuentran en poder de la actora, esta Instancia observa lo siguiente: 
 
1. Del análisis de la demanda se observa que quien pretende instaurar esta 

demanda no tiene legitimación en la causa, de acuerdo con lo que se desprende del 

contrato de arrendamiento aportado con la demanda. 

 
2. De acuerdo con el numeral anterior, se debe aportar un poder en debida forma y 

de acuerdo con el contrato de arrendamiento allegado, debiendo indicar la dirección, 

linderos especiales y generales del bien arrendado; determinar en debida forma la 

clase de proceso e indicar los cánones y sus valores; alegados en mora  y debe dar 

estricto cumplimiento a lo reglado en la Ley 2213 de junio de 2022, aportando la 

trazabilidad de la remisión y recibido del poder que faculta a la apoderada para 

actuar, ya que dicho documento debe provenir del correo electrónico de la parte 

demandante, razón por la cual deberá aportar en debida forma el poder e 

igualmente, debe corregir tanto la demanda, hechos y pretensiones teniendo en 

cuenta el punto primero de inadmisión (Artículos 74, 82 numerales 2 a 11, 83 y 90; 

numerales 4° y 5° del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
3.- Debe aportar el contrato de arrendamiento en debida forma y completo en 

formato PDF, para un mejor análisis del mismo, ya que es el documento idóneo para 

este asunto. 

 
4.- La actora deberá determinar la cuantía conforme lo establecido por el artículo 26 

numeral 6° del Código General del Proceso.   

 
5.- Teniendo en cuenta el numeral primero de esta providencia, la actora deberá 

relacionar bien el acápite de los “HECHOS”, todo lo concerniente a este asunto, con 



base en el contrato de arrendamiento, debiendo igualmente, indicar los cánones en 

mora, mes por mes y valores adeudados, de cada uno de aquellos, razón por la 

cual, deberá realizar lo pertinente al tenor del numeral 5° del artículo 82 Ibídem. 

 

6.- En el acápite de los “PRETENSIONES”, propiamente en el numeral tercero, 

indicar la actora JURAMENTO ESTIMATORIO de conformidad con el artículo 206 

del Código General del Proceso, articulado que no se atempera en esta clase de 

asuntos y lo mismo acontece con el numeral cuarto, ya que no corresponde a este 

asunto, por lo que deberá realizar lo pertinente (Artículo 82 numeral 4° Ibídem). 

 
7.- Debe suministrar las direcciones físicas y electrónicas de la parte demandante 

de acuerdo con lo indicado en el numeral primero de este proveído, por plena 

disposición de los preceptos del numeral 10 del artículo 82 Ejusdem, si tenemos en 

cuenta que estamos en virtualidad. 

 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, a que se hace alusión en el 

encabezamiento de este proveído. 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 
 
 
 
 
                                                                 
 

 
 
 
Slbr. 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  08 de AGOSTO de 2023 

 
 

 


